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INFORME SECRETARIAL: A despacho de la señora Juez, el presente 

proceso EJECUTIVO, informándole que los demandados se encuentran 

notificados por conducta concluyente del auto que libró mandamiento de 

pago en su contra desde el día 11 de junio de 2021 y dentro del término 

de traslado, propusieron excepciones de mérito y solicitaron la 

imposición de caución por los perjuicios eventualmente causados con la 

práctica de las medidas cautelares.  

 

Sírvase a proveer. 

 

Manizales, 14 de julio de 2021.  

 

 

VANESSA SALAZAR URUEÑA 

SECRETARIA 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

Catorce (14) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

  Auto de trámite No. 0773 

 

  Proceso:   EJECUTIVO  

  Demandante: COOPERATIVA MULTIACTIVA DE 

SERVICIOS Y COMERCIO - 

COOPROCOLOMBIA 

  Demandados: MARTHA CECILIA GONZÁLEZ DE GARCÍA Y 

PEDRO JOSÉ GONZÁLEZ BEDOYA 

  Radicado:   17001-40-03-005-2020-00406-00 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, se corre traslado a la parte 

ejecutante por el término de DIEZ (10) DÍAS sobre las excepciones de 

mérito propuestas por los demandados, para que se pronuncie sobre 

ellas y adjunte o pida las pruebas que pretenda hacer valer, según lo 

dispuesto en el numeral 1 del artículo 443 del Código General del 

Proceso.  
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Frente a la solicitud de ordenar al ejecutante prestar caución hasta el 

diez por ciento (10%) del valor actual de la ejecución para responder 

por los perjuicios que se causen con la práctica de las medidas 

cautelares conforme a lo establecido en el artículo 599 del Código 

General del Proceso, debe decirse que no se accederá a ello dado que 

las medidas cautelares solicitadas no pudieron ser materializadas dado 

que los demandados tenían registro de otros embargos sobre el 50% de 

su mesada pensional según lo informó la Fiduprevisora. En el mismo 

sentido Colpensiones no ha informado la efectividad de la medida de 

embargo de la pensión de la señora Martha Cecilia y en este sentido por 

el momento no hay medidas cautelares practicadas.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ALEXANDRA HERNÁNDEZ HURTADO 

LA JUEZ 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
 

Por Estado No. 104 de esta fecha se 
notificó el auto anterior. 

 
Manizales, 15 de julio de 2021 

 
 

VANESSA SALAZAR URUEÑA 
Secretaria 
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